
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 18 de mayo de 2.022, paso a Despacho del señor Juez 

el presente proceso con el resultado de la prueba de ADN realizada al señor JULIAN DAVID 

CASTRO TROMPA y a la menor LUCIANA CARDONA ALONSO. - Sírvase proveer. 

El Srio. 

   

WILLIAM BENAVIDES LOZANO  

 

AUTO DE SUSTANCIACION 

FILIACION NATURAL  

RAD. 76520311000320200016100 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA    

Palmira, mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 

 

                En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 386 numeral 2º.  inciso 2 del Código General del 

Proceso,  

   RESUELVE: 

 

                CORRASE TRASLADO a las partes por el término de tres (03) días, 

del dictamen de la prueba de genética, durante los cuales se podrá solicitar la aclaración, 

complementación o práctica de uno nuevo a costa del interesado, mediante solicitud 

debidamente motivada. 

    

   NOTIFIQUESE: 

   El Juez: 

 

     LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

Egm. 
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Resultado pueba de paternidad caso 2023819.docx;

Honorable Juez
Doctor LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA
Juzgado Tercero Promiscuo de Familia
Palmira, Valle del Cauca

Respetado Honorable Juez.

Cordial saludo.
Respecto del asunto de la referencia, le informo que el resultado de ese estudio lo tengo desde
diciembre de 2020 acá en el Centro Médico.

El resultado viene encabezado a nombre mio, lo cual explica que no le haya llegado a su despacho.
Cuando esto sucede es porque no se mandó un respaldo del oficio del juzgado.

Espero haber dado respuesta a su solicitud y quedo atento para cualquier aclaración adicional que
considere pertinente.

Atentamente,

JORGE RODRÍGUEZ
Biólogo - Genetista
Centro de Medicina Integral Holos
Cra 41 5B-28
Cali

 

"Vigilada Mineducación"

Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo.  Si vas a imprimir una hoja
innecesariamente, piensa cuántos árboles dejan de existir por esa hoja de papel.   Contribuyamos con la Política
Cero Papel en la Administración Pública ( Directiva Presidencial 04 de 2012.)



 



 


